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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

AGENCIA DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

5 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2010, del Consejero-Delegado, por la que se
eleva a definitiva la adjudicación provisional del contrato de servicios “Servi-
cios de explotación del Centro de Proceso de Datos principal de la Comunidad
de Madrid, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación.
c) Número de expediente: ECON/000181/2010.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de explotación del centro de proceso de datos

principal de la Comunidad de Madrid.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 23 de abril de 2010.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 4 de mayo de 2010.

3. Procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
a) Presupuesto base de licitación:

— Base imponible: 2.108.141,52 euros.
— IVA(18 por 100): 379.465,47 euros.
— Importe total: 2.487.606,99 euros (incluido IVA).

b) Valor estimado del contrato: 4.216.283,04 euros (IVA excluido).
5. Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 20 de julio de 2010.
b) Contratista: “Siemens, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 1.581.100 euros (IVA excluido).
— IVA: 284.598 euros.
— Importe total: 1.865.698 euros (IVA incluido).

Madrid, a 20 de julio de 2010.—El Consejero-Delegado de la Agencia de Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, José Martínez Nicolás.

(03/32.552/10)
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